
 
 
 

Rama Judicial del Poder Publico 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo del Atlántico 

Juzgado Sexto Administrativo Oral del Circuito de Barranquilla. 
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Barranquilla, 25 de febrero de 2021.  
 

Radicado 08-001-3333-006-2020-00224-00 

Medio de control Simple Nulidad  

Demandante Juan Alberto de La Zerda Casiano 

Demandado Municipio de Santo Tomás - Atlántico 

Jueza Lilia Yaneth Álvarez Quiroz 

  
 

ANTECEDENTES Y CONSIDERACIONES 

 

El ciudadano JUAN ALBERTO DE LA ZERDA CASINAO, habitante del municipio de Santo 

Tomás, Atlántico, actuando en su propio nombre, presentó demanda en ejercicio del medio de 

control de Simple Nulidad contra el Municipio de Santo Tomás Atlántico, el 9 de diciembre de 

2020. 

 

Junto con la demanda, el accionante solicitó como medida cautelar, como medida cautelar la 

suspensión provisional del acto administrativo demandado.  

 

Por ser procedente y en virtud de lo dispuesto en el artículo 233 del CPACA, se 

 

RESUELVE 

 

Primero: Córrase traslado a la parte demandada de la solicitud de medida cautelar 

consistente en la suspensión provisional del acto administrativo demandado, esto es, el 

Acuerdo Municipal No. 01 de 2018, del Concejo Municipal de Santo Tomás “por medio 

del cual se autoriza al Alcalde Municipal de Santo Tomás a Contratar una operación de 

crédito público y comprometer vigencias futuras ordinarias"., para que se pronuncie sobre 

ella en escrito separado dentro del término de cinco (5) días, plazo que correrá en forma 

independiente al de la contestación de la demanda.  

 

Segundo: Notifíquese personalmente esta providencia simultáneamente con el auto 

admisorio de la demanda, como lo ordena el artículo 233 del CPACA. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LILIA YANETH ÁLVAREZ QUIROZ 

Jueza  

ACO  
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